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7.28. Heteroforias (para Cuerpo General e Infantería de
Marina exclusivamente). No se admitirán; Enclofarías ,mayores
de quince Dp" exofarías mayores de diez Dp. e hiperforias
mayores de dos Dp., así como aquellas otras que, aun siendo de
valores inferiores, no tengan la adecuada compensación demos
trada por una' correcta fusión y amplitQd de la misma.

7.29. Sentido luminoso.

7.29.1. Cuerpo Generala Infantería de Marina: Debe ser
normal en todos sus aspectos.

7.29.2. Máquinas e Intendencia: Se admitirán trast.ornOs mo.
detados de la visión nocturna con deformación poco importante
de la curva de adaptación.

7.30. Visión cromática.

7.30.1. Cuerpo General: Normalidad absoluta de percepción
de los colores en todos sus elementos, explorada con tablas
pseudOto.isocromáticas de Ishihara y, en casos dudosos, con lin
terna cromatométrica de Beyne.

Las tablas de Ishihara serán presentadas a la luz del día o
con luz artificial de la denominada «luz de día_, a una distan
cia de 75 centímetros y con una .inclinación de 45 grados de la
horizontal, durante dos o tres segundos, aproximadamentet

La linterna de Beyne estará colocada a cinco metros y a 'la
altura de los ojos del explorado. Con un diafragma de dos mi
nutos y el obturador a una décima de segundo, se explora
ran las luces blanca, verde, roja, azul y ama.t'illa. Después, con
el diafragma suplementario para luces superpuestas, se pre
sentarán los «tels" de confusión, reglando el obturador a un se
gunda.

7.30.2. Infantería de Marina: Normalidu-d a la exploración
con la listerna de Beyne; utilizando los «rets.. blanco, verd~,

rojo, azul y amarillo, con un diafragma de dos minutos y una
velocidad del obturador de un octavo de segundo. Los «tets"
de confusión se explorarán con el diafragma suplementario
y con exposición permanente.

7.30.3. Máquinas: Normalidad a.la exploración con la linter~

na de Beyne, utilizando para las luces aisladas un diafragma
de cuatro minutos de ángulo y una veloéídad de un segundo,
debiendo ser aceptado la presentación de los 6tets .. de confu
sión presentados ,en exposición permanente.

7.30.4. Intendencia: No se exige la exploración del sentido
cromático.

7.31. Agudeza visual. Se exigirán. como mínimo, en cada
Cuerpo:

7.31.1. Cuerpo General e Infantería de Marina:

Visión sin corrección: Un sexto en cada ojo.
Visión con corrección: Uno en un ojo y dos tercios en el otro.
Máxima corrección permitida:

Miopía: Menos de dos dioptrías.
Hipermetropía: Más de tres dioptrías.
Astigmatismo: Con independencia del defecto esférico,

podrán tolerarse hasta más ~ menos de dos dioptrias de
ametropía cilíndrica.

7.31.2. Máquinas e Intendencia:

Visión sin corrección: Una décima en cada ojo.
Visión con corrección: Dos tercios en cada ojo.

Máxima corrección permitida:

Miopía: Menos de cuatro dioptrías.
Hipermetropía: Más de cuatro dioptrías.
Astigmatismo: Con índependencia del defecto esférico,

podrán tolerarse hasta más ~ menos dos dioptrías de
ametropía ·cilíndrica.

7.;U.3. Para los restantes Cuerpos de la Armada podrán
tolerarse correcciones ópticas de hasta seis dIOptrías, Siempre
que con ellas se obtenga una visión de dos tercios en el ojo
peor.

7.32. Anisometropías de tal grado que impidan o dificulten la
tolerancia binocular de la corrección necesaria para alcanzar
los mínimos visuales requeridos en cada ojo.

Grupo B.o-Afecciones y defectos físicos del. aparato
de la audición

B.1. Agudeza auditiva normal en ambos oídos, comproba
da audiométricamente. Normalidad a la prueba de reacción a

. estímulos auditivos, medida con el cronoscopio.
B.2. Flujos otorreicos mucosos o purulentos de cualquier oído.
B.3. Pólipos y excrecencias voluminosas en cualquier oído

que imposibiliten o dificulten la audición.
BA. Lesiones mastoideas, bien comprobadas.
B.5. Afecciones laberínticas agudas o crónicas acompañadas

de trastornos del equilibrio.

Grupo 9. 0-Afecciones y defectos físicos del anarato genito-
urinario

. _9.1. Anomalías o deformidades de los órganos de la genera~
c~on, comprendiéndose en este apartado: La falta total o par
cI.al del pene; la pérdida de ambos testículos; el epispadias,
hlpaspe.dias a pleurospadias. El hermafroditismo y el eunucoi-

dismo, bien caracterizados. La falta de un testículo no cons
tituye causa de inutilidad, si el restante conserva su forma,
situación, funcióf!. y dimensIones normales.

9.2. Ectopia permanente de ambos téstículos; detención
permanente de un testículo en el conducto inguinal o su ecto
pia en la región perineal. No constituira motivo de inutilidad
la ectopia de un testículo en la cavidad abdominal cuando el
congénere reúna los requisitos indicados en el artículo anterior.

9.3. Fistulas urinaria;,s, vesíco·cutáneas.
904. La existencia de hidrocele o varicocele bien manifiBstos

no será impedimento para realizar los ejercicios correspon
dientes a la oposición, si bien, en el- caso de obtener 'plaza,
debera el interesado someterse al oportuno tratamiento ,qui
rúrgico corrector antes de efectuar su ingreso en la Escuela
Naval Militar.

9.5. Nefropatías, pielopatías y cistopatías crónicas de cual
quier etiología.

9.6. Uretritis blenorragicas. Uretritis supu-radas crónicas.
Chranco blar'co. Líhfogranulomatosis inguinal.

9.7. Litiasis renal, uretral y vesical
9.B. Orquitis y orquiepidimitis crónicas de cualquier etio

logia.

Grupo lO.-Afecciones de la. sa.ngre y de los órganos
hematopoyéticos

10.1 A¡lemias crónicas de cualquier tip~'.

10.2. Leucemias.
10.3. Aff'cciones crónicas de Jos tejidos mielo ide y linfoid,);

linfogranlllomatosis maligna.
IDA. Diátesis hemorrágicas.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías
por la que se hace ptíblico haberse autorizado la
celebración de una rifa de utilidad publica 'al Gru
po Juvenil ..Los Rosales~, de Madrid.

Por acuerdo de este Servicio Nacional 18 Loterías de fecha
21 de los corrientes, ha sido autorizada la celebración de una rHa
de utilidad pública al Grupo Juvenil «Los Rosales.. , de Madrid,
debiendo verificarse la adjudicación del premio en combinaCÍón
con el premio mayor del sorteo de la Lotería Nacional del día
27 de abril de 1973. .

Premio adjudicable: Un automóvil, marca «Seat", modelo 1.430
Berlina, con número de bastidor FD-132.07B y número de mo
tor FD-141.474.

Las papeletas de la rifa serán distribuídas al público por las
personas que a continuación se reiacionan, todas ellas con resi~

dencia en Madrid: Rafaela. Payán Rodríguez, San Cristóbal,_ blo
que 459; Mari Cruz López García Cabañas, Tántalo, 6; Manuel
Salguero Toro, Tántalo, 11; Amador Vallejo Montaña, Martí
nez Oviol, 48; Heliodmo Sanz Sanz, Níquel, 23; Antonio España
Salís, plaza de Legazpi, 3; Mariano Paiuelo Marcado, Quinta
del Pilar, 2; Antonio Pavón Carcía, Níquel, 6; Manuel Calvo
Alvarez, Concepción de la Oliva, portal F, 5.° B y José Ortiz
de Lara, en Platíno, 7.

Lo que se publica para general conocimiento y demás que
corresponda, debiendo sujetarse la rifa a cuanto dispone la le
gislación vigente.

Madrid. 21 de noviembre de 1972.-EI Jefe del Servicio, Fran
cisco Rodríguez Cirugeda.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede Qlltoriz"tlción a
don Antonio Sánchez Gómez y doña Mercedes
Junco Calderón para aprovechar aguas del río
Franco en - términos municipales de Torrepadre y
Santa Maria del Campo (Burgos), con destino a
riegos.

Don Antonio Sánchez Gómez y doña Mercedes Junco Calde
rón han solicitado la concesión de un aprovechamiento de aguas
del río Franco, en términos municipales de Torrepadre y Santa
María del Campo murgas), con destino a riegos, y

Esta Dirección General ha resuelto:
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Conceder a don Antonio Sánchez Gómez y doña Mercedes
Junco Calderón, autorización para derivar un caudaJ continuo
del Tío Franco, de 25,5 litros por segundo, correspondiente a una
dotación unitaria de 0,6 litros por segundo y hectárea con des
tino al riego de 42.2 hectáreas de la finca de su propiedad deno
minada «El Retortillo», sita en término municipal de Torrepadre
y Santa Maria del Campo (Burgos), con suJeción a las siguien
tes condiciones:

1.~ Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de base
a la concesión y que por esta ltesolución se aprueba, del que
corresponde a esta toma, un presupuesto de ejecución material
de 831.966,83 pesetas. La Comisaría de Aguas del Duero podrá
autorizar pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamien·
to del proyecto y que no impliquen modificaciones en la'esencia
de la concesión.

2:~ Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bole
tín Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas a los die
ciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego total
deberá efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

3. a La Administración no responde del caudal que se con~

cede. La Comisaria de Aguas del Duero podrá exigir del con
cesionario la adecuacIón de la potencia de elevación al caudal
continuo que se autoriza o bien la instalación de un dispositivo
modulador, con vistas a la limitación o control del agua con
cedida, previa presentación del proyecto correspondiente. El Ser
vi~io comprobará especialmente que el volum.en utilizado por el
concesionario no exceda en ningún caso del que se autoriza, sin
que pueda derivarse un. volumen superior. a los 6.000 metros
cúbicos por hectárea realmente regada y año.

4.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto tiurante la construcción como en el período de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de
Aguas del Duero, siendo de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen, con
arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a
dicho Organismo del principio de loo trabajos. Una vez' termi·
nados y previo aviso del concesionario, se procederá a su reco
nocimie:nto por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue;
levantándose acta en la que conste el cumplimiento de estas
condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes de
aprobar esta acta la Dirección General.

5.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, .por la autoridad competente.

6.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prGhibida su enajenación, cesión o arriendo, con inde~

pendencia de aquélla.
7.~ La Administración se reserva el derecho de tomar de

la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda dase de obras ,públicas, en la forma que estime conve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

s.a Esta concesión se otorga por un período de noventa y
nuevo años, contados a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar
las obras 'necesarias para conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

9. a Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a título precario, para 'los riegos del período comprendido
entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia,
se.: reducido o suprimido en su totalidad' el caudal en ese
período, lo cual se comunicará en momento oportuno por la
Comisaría de Aguas del Duero al Alcalde de Torrepadre y
Santa María del' Campo para la publicación del 'correspon
diente edicto, para conocimiento de los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquie:;: momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretende regar queden do·
minados en su día por aJgun canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué~

llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas
normas económico-administrativas que se dicten con carácter
general.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposioiones vigentes
o que se dicten, relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. El concesionaria queda obligado a cumplir, tarito en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial, para conservación de las especies.

14. El depósito' constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento' final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes; declarándose aquélla, según los trámites señalados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas,

Lo que se hace público en cumplimiento de l~s disposicioneJ
vigentes. ~

Madrid, 30 de octubre de 1972.~El Director general, por de·
leGación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo:

RE80LUCfON de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede autorizaCión al
Ayuntamiento de San Vicente dels H'orts (BcJ(ce
lona) para aprovechar aguas subálveas del río
Llobregat y riera de Torrellás, en su término mu
nicipal, para abastecimiento.

El Ayuntamiento de San Vicente deIs Horts <Barcelona) ha
solicitado la concesión de un aprovechamiento de .aguas subál
veas del río Ll.obregat y riera de Torrellas, en su término mu
nicipal, para aba::.tecimiento, y esta Dirección General ha re
suelto;

Conceder ai Ayuntamiento de San Vicente deIs Horts (Bar
celona) autor.zación para extraer del subálveo del rio Llobre,gat
y de la riera de Torrellas un caudal contil.lUO de 12,75 litros por
segundo, equivalente a un volumen diario de 1.100 metros cú
bicos, con dostino al abastecimiento de la poblacion, con su
jeción a las '.iiguientes condiciones;,

La Las· obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesiór·. y que por esta Resolución se aprueba. La
Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento. del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la
concesión.

2."- Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
a partir de !a fecna de publicación de la concesión en el
.,Boletín OfiCIal del Estado», y deberán quedar terminadas en'
el de veinticJ.atro meses, a partir de la misma fecha.

3."- La Administración no responde del caudal que se con
cede. La jorLlitda máxima de la maquinaria de elevación .será
de diez horaE>. lo que supone un caudal de 30,55 litros por se
gundo durante ese período. La Comisaría de Aguas del Pirineo
Oriental pod~'á exigir del concesionario la adecuacíón de la
potencia de elevación al caudal continuo concesíonal, o bien
la instalación de un disposit¡vo modulador, con vistas a la li
mitación o control del volumen extraído, previa presentación
del proyecto correspondiente. El Servicio comprobará especial
mente que el caudal utilizado por el concesionario no exceda
en ningún caso del que se autoriza.

4."-' La. inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explotación
del aprovecÍlftmiento, quedarán a cargo de la Comisaría de
Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraüones y gastos que por dichos conceptos se origi
nen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse
cuenta a dic~10 Organismo del principio de' los trabajos. Una vez
terminados, y previo aviso del concesionario, se procederá a
su reconocimlEnto por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegue, levaatándose acta en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones, sin q\J-e pueda comenzar la explotación antes
de aprobar esta acta la Dirección General.

5." Se concede la ocupación de los terrenos de 'dominio pú
blico necesanospara las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6."- El agua que se concede queda adscrita a los usos indi
cados, quedando prohibida su enajenación, cesión o arriendo
con independ6ncia de aquéllos.

7. a La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesaríos para toda
clase de obrs.,s públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin per¡ ldicar las obras de aquélla.

8." Esta concesión se otorga por un períodc de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de recon(..cimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el
derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o 'sustituir las servidumbres exis
tentes.

9. a El- peticionario queda obligado a conservar las obras en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, filtracio
nes o cualquitr otra causa y siendo responsable de cuantos da
ños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o prj.
vados como consecuencia de las obras autorizadas, quedando
obligado a su indemnización.

10. Esta concesión queda sujeta· al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río. realizadas por el Estado. ' .

11. El AY'Jntamiento concesionario ha acompañado el escnto
de aceptación de condiciones, un documento acreditativo de las
tarifas de suministros vigentes, que resultan ser 3,50 pesetas/
metro cúbico, fijándose provisionalmente la tarifa concesionál
en la cuantla de dichas tarifas, sin perjuicio de q1J.e se pre
sente el correspondiente estudio, una -vez se hayan realizado
las obras de distribución previstas por el concesionario.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato
y accidentes del trabajo y demás de -carácter social.

13. Se pnhibe al concesionario verter escombros en los cau
ces públicos, 3iendo responsable de los danos y perjuicios que
como consecuencia pudieran originarse, y de su cuenta los
trabajos q.ue la Administración ordene para la limpieza de los
escombros procedentes de las obras.

14. Antes del comienzo de la explotación, 'el concesionario
deberá presentar ante la Comisaria de Aguas los certificarles


